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SUBPROCUNADURIA DE ORDINA¡lIENTO 1ÉRRITORIAL

Expediente: PAOT-2O25-7363-§OT-2233

. y acumutados PAOT-2O2ó-9-SOT-5
PAOT-2026-11-SOT-6
PAOT-20?6-12-SOT-7

RT§OL§§ION ANM¡NI§TIIATiVA

Ciudad de lléxico, a 2 7 FEB 2026

La SubprocuradurÍa de Ordenarniento Terr¡tó.ial cie la Proeuraduría Ambiental y del Ordenamienlo
Territorial de la Ciudad de Máxico, con fundamento en los artículos i, 2,3 frácc¡ones V y Vlll 8lS, 5

fraccionesl,lVyXl , 6 fracción lV 15 BIS 4 fracciones I y X,21,25 fracción Vlll, 27 lracción ill, 30 LllS 2
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y dei Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
1, 3, 4, 5'l fracciones l, ll y XXll y 96 prirne r párralo de su Reglamento; habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT- 202 5 -7363-SOT-2233 y acumulados pAOT-2026-

9-S0T-5, PAOT-2026- 1 1 -S0T-6 y PA0I-2026- 1 2-SOT-7 relacionado con las denuncias presenladas
ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: -----

,qNTT§TDE§T§S

Con fecha 13 de noviembre de 2025, una persona que en apego al arlículo 186 de Ia l..ey tie
Transparencia, Acceso a la lnformación pública y ñendición de Cuentas de la Ciudad de lr,'léxico, ej*rció
su derecho a solicitar la confidencialidad de sr"rs datos personales, denunció ante esta lnslilución
presuntos incumplimientos en mater¡a de construcción (obra nueva), por las actividades que se
realizan en el predio ubicado en Cerrada de Canal Naciona! manzana 7lo1e 6, colonia San Anlonio
Culhuacán, Alcaldía lztapalapa, la cual fr"re admitida rnediante Acuerdo de fecha 25 de ni:viembre de

Cr:n fecha 19 de diciembre de 2A25, tres personas que en apego al artículo 
.186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y §endición de Cuentas de la Ciudad de lvléxico,
ejercieron su derecho a sol¡citar la confideneialidad de sus datos personales, denunciaron anle esta
lnstitución prssuntos incumplimientos en nateria de construcción (obra nueva y iactibilidad de
servicios), por las aclividades que se realizan en el predio ubicado en Cerrada de Canal Nacional
manzana T lote 6, colonia San Anlonio Culhuacán, AlcaldÍa lzlapalapa, las cuales fuerr¡n adr¡ilidas
nrediante Acuerdos de lecha 20 de ene¡o de 2A26, respectivamente

para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron visitas de reco¡rocirniento de hechos y se
informó a las personas denuncia¡rtes sobre dichas diligencias, en términos de los artículos I5 BIS 4, ?5
lracciones lll, lX, X y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y d€l Ordenamienlt
Territorial de la Ciudad de México, así co¡no 85 de su Reglamento.

ANALISIS Y VALORACION DT LAS PRUEBAS Y DI§POSICIO§}E§ JUBIDICA§ APLICABLTS

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de construcción (obra nue,ra
y factibilidad de servicios) como es el Heglamenlo de Construcciones y la Ley del Derecho al Acceso,
Drsposición y Saneamiento del Agua, ambos para la Ciudad de tr¡léxico

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normalividad aplicable, se trene
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l En materia de construcción (obra nueva y factibilidad de servicios)

CAPiTAI DE LA TRANSFORMACIÓN

Fuente PAOT Reconocimiento de hechos de fecha 25 de nov¡embre de 2025

Personal adscrito a esta Subprocuraduría, realizó visitas de reconocimiento de hechos en el domicilio
objelo de la denuncia, constatando un predio delimitado con tapiales y un portón mer¿rLá, s'r observarIetrero con datos de la obra, identificando sellos de suspeÁsión á. .i,t¡ria.au. i*p-u".tos po, t"AlcaldÍa lztapalapa- Durante las diligencias no se advirtieron actividades de obra ni ta presencia detrabajadores, sin embargo, desde vÍa pubrica se advirtió er armado de corumnas y trabes ----- ----

:N\,

Fuente PAof: Beconocimiento de hechos de fecha l5 de enero de 2026 )
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(

Es de señalar, que los hechos objeto de denuncia fueron investrgados por personal adscrilo a esta
Subprocuraduría, dentro del expediente PAOI-2025- 3399-SOT-1 077 y acumulados PAoT-2025-4096-
SOT- l 301, PAOT- 202 5 -4097- SOT-'l 302 y PAOT-2025-4098-SOT- 1 303, el cual lue abierto con rnotivo d0
las denuncias ciudadanas presentadas por los mismos hechos, por lo que en fecha 28 de agosto de
2025 se emitió Resolución Administrativa

Err este sentido, se entenderá como resultado de la presente investigación lo señalado en la resolucion
del expediente PAOT-2025- 3399-S0T- 1077 y acumulados PAOT-202 5-4096-50T- l 30,1, PAOT-2025-
4097-SOT-1302 y PAOT-2025-4098-SOT I303, a fin de evitar duplicidad de actuaciones, atendiendo a

los principios de simplificación, agilidad y economía que rigen los procedimientos de esta Procuraduría,
con fundamento en el artículo 19 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenatniento
Territorial de la Ciudad de lt¡léxico

En virtud de lo anterior, se concluyó lo siguiente

' (...) BESUTTAOO DE rA'NvESTTGAC'ON

7. Se consla¡ó un predio delimitado con muro perimetral y un zaguán, sin identificar
letrero con datos de la obra, constatando activídades de construccíón consisfentes
en la excavac¡ón de cepas para cimentación; poste ormente, se identificó el
habílítado de acero para el desplante de castillos; sin embargo, durante la diligencia
no se conslalaron actividades ni personal de obra

2. La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía lztapalapa, no
cuenta con antecedentes en materia de construcción para el predio en cueslión; por
lo que, medíante oficio AIZP/DGODU/SLUS/1349/2025, solicitó a la Dirección
General Jurídica de esa Alcaldía, instrumentar procedimíento de vista de verificación
en materia de construcción

3. La Coordinación de Sustentabilidad Hídrica de Nuevas Construcciones de /a

Secrctaría de Gestión lntegral del Agua de la Cíudad de México, no cuenta con
anteceden¡es de solicitud de trámite de díctamen de factib¡l¡dad de servicios, para el
predio en cues¡ión

4. Corresponde a la Dirección General de Servicios a Usuarios de la Secretaría de
?estión lntegral del Agua de la Cíudad de Méxíco, informar el resultado de la visita
de verificación y/o ínspección solícitada por esta Entidad mediante oficio PAOT-05-
30A/30A-07474-2025, y de ser e/ caso, imponer las medidas de seguridad y
sanciones aplicables, toda vez que, la obra que se ejecuta en el predio de interés, no
cuenta con dictamen de fact¡bil¡dad de servicios, de conformidad con la Ley del
Derecho al Acceso, Dlsposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de México,
enviando a esta Ent¡dad el resu/tado de su actuación

N/edellín 202, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldia Cuauhtémoc, C.P 06700. Ciudad de México
paot.mx I 55 5265 0780 ext 1331 1 o 13321
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CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO
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Expediente: PAOT-2O25-7363-SOT-2233
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aü

5. Corresponde a la Dírección General Jurídica de la Alcaldía lztapalapa, env¡ar a esta
Entidad el resultado de la visita de verificación solicitada por la Dírección General de
Abras y Desarrollo Urbano de esa Alcaldía y pat esta Subprocuraduría mediante
oficios AIZP/DGADU/SLUS/1349/2025 y PAOT-05-300/300-08074-2A25
respectivamente y de ser el caso, remitir la resolución adminíslrativa que recayó al
procedimiento, imponiendo las medidas de seguridad y sanciones que a derecho
corresponda; toda vez gue se ejecutaron trabajos de obra consisfenles en la
construcción de la cimentación y hab¡litado de acero para e! desplante columnas,
sin contar con registro de manifestación de construcción, enviando a esta
Subprocuraduría el resultado de su actuación (...)"

Por último, es de señalar que d¡cha Resolución Administrativa, es considerada información pública, de
conformidad con la Ley de Transparencia, Acceso a la lnforr¡ación Pública y Rendición de Cuentas de
la Ciudad de México, y puede ser consultáda en la página
https://paot. org.mx/resultados/resoluciones.l .php de esta Procuraduria, o a través de la Unidad de
Transparencia de esta Entidad

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artÍculos 21 segundo párrafo y 30 BIS
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡toria¡ de la Ciudad de México,
85 lracción X y 89 del Reglamenio de la Ley Orgánica citada, y 327 lracción ll y 403 del Código de
Procedimrentos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RÉSULTADO DE LA INVESTIGACION

1. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta
Subprocuraduría se constató un predio delimitado con tap¡ales y un portón metálico, sin
observar letrero con datos de la obra, identificando sellos de suspensión de actividades
impuestos por la Alcaldía lztapalapa. Durante las diligencias no se advirtieron actividades de
obra ni la presenc¡a de trabajadores, sin embargo, desde vía publica se advirtió el armado de
columnas y trabes

2. Los hechos objeto de denuncia fueron investigados por personal adscrito a esta
Subprocuraduria denlro del expediente PAOT- 2025 - 3399- SOT- l 077 y acumulados PAOT-2025-
4096-SOT-'1301, PAOT-2025-4097-SOT-1 302 y PAOT-2025-a098 -SOT- l 303, el cual fue abierto
con motivo de las denuncias ciudadanas presentadas por los mismos hechos, por lo que en
fecha 28 de agosto de 2025, se emit¡ó resolución administrativa; misma que es considerada
información pública de conformidad con la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformacion
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y puede ser consultada en Ia página
https://paot.org.mx/resultados/resolucionesl.php

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

tüedell¡n 202. piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P 06700, Ciudad de México
. paot.mx 15552650780ext133'11o1332'l
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CIUDAD DE MEXICO

PROCURADURÍA AT'lBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURiA DE ORDENAMIENfO TERR ITORIAL

Expediente: PAOT-2O25-73ó3-SOT-2233
y acumulados PAOT-2O26-9-SOT-5

PAOT-2026-r1-SOT-6
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CAPITAL DE l.A fRANSFORMACION

RESUELVE

el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competencias

En virtud de Io expuesto, de conformidad con los articulos cltados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se

PRIMERO.- Ténqase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con Io previsto en

el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México.

SEGUND0.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunc¡antes

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Bió|. Zenia María Saavedra Díaz, Subprocuradora de Ordenanrientc Terrilorial
de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenanriento Terrilorial de la Ciudad de México

It,\f",
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